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Anónima Laboral”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclarar el
fallo en el sentido que a continuación se
dice:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Francisco Toribio Respaldo, contra
“Benver Carpintería, Sociedad Anónima
Laboral”, en reclamación por despido, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de que fue objeto el actor el día 10 de febre-
ro de 2009, condenando a la demandada a
readmitir al mismo en su puesto de trabajo
en las mismas condiciones que tenía antes
de producirse el despido, a no ser que en el
plazo de cinco días, a contar desde la notifi-
cación de esta sentencia y sin necesidad de
esperar a la firmeza de la misma, opte ante
este Juzgado por abonar al demandante una
indemnización en cuantía de 11.250 euros,
así como al abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha de despido (10 de fe-
brero de 2009) hasta la fecha de notificación
de esta sentencia a razón de 62,50 euros/día.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Benver Carpintería, Sociedad
Anónima Laboral”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.108/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 634 de 2007, ejecución
número 260 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Pablo
Gata Medina, don Míchel Alexandra Gela-
bert Candelario, don Jesús López de Coca
López, don Ismael Nieto Arjona, don Da-
mián Gata Medina, doña María Isabel Caba-
llo Caballo, don Veselin Dimitrov Valilev,
don Asdrúbal Octavio Álvarez Vélez, don
Mariano Fernández Centeno, don Javier
Arévalo Hernández, don Juan Luis García
Rubio y doña Yenifel Yane Mejía Candela-
rio, contra la empresa “Fercab Instalaciones
y Proyectos, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva dice así:

Dispongo: Examinada de hecho la sen-
tencia se aprecia la necesidad de aclarar el
fallo de la misma en el sentido de que la in-
demnización que corresponde al actor don
Pablo Gata Medina es de 4.336,95 euros,

manteniéndose los demás pronunciamientos
acordados en dicha resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Elena de Lizaur García-Marga-
llo. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fercab Instalaciones y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 13 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 292 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Carcedo Parra, contra la em-
presa “Cidre System Línea 3, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Agustín Carcedo Parra, contra “Cidre
System Línea 3, Sociedad Limitada”, por un
importe de 60.356,82 euros de principal,
más 8.000 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-

les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Elena de Lizaur García-Marga-
llo. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cidre System Línea 3, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 14 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.110/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 250 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Diana Díez Sosa, contra doña María
del Carmen García Moyano, sobre cantidad,
se ha dictado auto en fecha 14 de octubre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar la ejecutada doña María del

Carmen García Moyano en situación de in-
solvencia parcial por importe de 1.517,61
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda y firma la ilustrísima magis-
trada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles doña Elena de Lizaur García-
Margallo. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


